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Adóptese como medida de saneamiento indicar  que en esta causa actúa la
abogada  DINA  SORAYA  TRUJILLO  PADILLA  como  profesional  en  derecho
adscrita a la firma ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S. (p. 22-23

pdf  01  cp.) a  quien  se  le  reconoció  personería  como  apoderada  judicial  de  la
demandante  en  el  mandamiento  ejecutivo  dictado  el  12/02/2021  (pdf  08  cp.),
advirtiendo que lo actuado conserva validez y que la abogada deberá actuar
desde la dirección electrónica que tenga inscrita en el registro profesional (arts.
42.5 y 122 CGP; art. 3° L. 2213 de 2022; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de
2021).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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